RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003178 , E. 2835/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Maldonado para los Ejercicios 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral  6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296; 

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Maldonado correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el documento por lo establecido en los párrafos 2.2) y 2.3);
3) Téngase presente lo establecido en el punto 3;

4) Señalar que las asignaciones  presupuestales proyectadas deberán ser  

    financiadas por la Intendencia; 

5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado; y
6) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado”.-
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